


Objetivo general:
Fortalecer las competencias técnicas, 
legales y administrativas de los 
profesionales vinculados a la obra 
pública, mediante la comprensión integral 
del marco normativo, los procesos de 
planeación, contratación, ejecución, 
supervisión y cierre de proyectos, 
promoviendo el ejercicio ético, 
transparente y eficiente de los recursos 
destinados a la infraestructura pública.

Beneficios:
• Desarrollarás un conjunto sólido de 

competencias técnicas, legales y 
éticas que te permitirán intervenir de 
manera profesional en todo el ciclo 
de la obra pública —desde la 
planeación y contratación hasta la 
ejecución, supervisión y cierre 
administrativo— conforme al marco 
jurídico vigente a nivel federal y 
estatal.



27 de mayo 
de 2026

Inicia Cierre

Horas

Inversión

Horario

Fecha límite de inscripción: 26 de mayo de 2026

23 de septiembre
de 2026

Miércoles de 18:00 a 
21:00 horas y sábado 
de 10:00 a 14:00 horas

105

$20,000.00 m. n.
5 pagos de $4,000.00 m. n.



Dirigido a:

Requisitos:

Funcionarios, 
proyectistas y 
contratistas con 
necesidad de 
capacitación en 
procesos de 
licitación y 
ejecución.

• Poseer conocimientos básicos en procesos 
de construcción y gestión de obra, así como 
nociones generales sobre normatividad 
técnica y administrativa. 

• Habilidades de análisis, interpretación de 
información técnica y uso elemental de 
herramientas digitales.

• Disposición para el trabajo colaborativo, 
una actitud ética y compromiso con la 
mejora continua de tu práctica profesional.



Todo programa de Educación Continua debe aportar 
a la misión de formar personas libres, conscientes, 

competentes y comprometidas para y con los 
demás; generar conocimiento sustentado en su 

excelencia académica y humana, en diálogo con las 
distintas realidades en las que está inmersa, para 
contribuir a la construcción de un mundo mejor.

Este programa te formará en las 
siguientes dimensiones:

• Cognitiva: Se desarrollará mediante una metodología 
teórico–aplicada orientada a la comprensión integral del 
marco jurídico, técnico y administrativo de la obra pública. A 
lo largo de los módulos se fomentará el análisis crítico de 
conceptos, procesos y criterios normativos, promoviendo la 
capacidad de interpretación, argumentación y toma de 
decisiones fundamentadas. Se trabajará con ejercicios de 
reflexión guiada, revisión de documentos de referencia y 
discusión académica que permitan articular la teoría con su 
aplicación práctica en el ámbito profesional.

• Cultural: Se abordará a través del fortalecimiento de la 
cultura institucional y documental propia de la obra pública, 
enfatizando la importancia del orden administrativo, la 
congruencia técnica y la trazabilidad de la información. Se 
incorporarán listas de verificación por etapas (planeación, 
contratación, ejecución y cierre), análisis de formatos oficiales 
y revisión crítica de documentos tipo, con el propósito de 
comprender los protocolos, tiempos y formas que 
caracterizan la gestión pública de proyectos de 
infraestructura. 

• Ética: Se integrará transversalmente mediante la reflexión 
estructurada sobre riesgos de integridad en la contratación y 
ejecución de obra pública. Se trabajará con herramientas de 
identificación de riesgos y criterios de control documental, 
reforzando principios de legalidad, transparencia, 
responsabilidad profesional y rendición de cuentas, 
indispensables para el ejercicio técnico en el ámbito público.
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Marco jurídico de la obra 
pública

El contratante de 
obra pública 
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El contratista de la 
obra pública

Ejecución física y 
administrativa de la 

obra pública

Módulos



IMPORTANTE: La apertura de los programas está 
sujeta a un mínimo de alumnos inscritos, por lo 
que Educación Continua se reserva el derecho 
de cancelar un programa cuando no se reúna 
dicho número. En ese caso, la devolución de los 
montos pagados por el alumno procederá al 
100%. Si un participante desea cancelar su 
inscripción y solicita devolución de lo pagado, 
lo deberá notificar por escrito sujetándose a las 
políticas de la Dirección de Tesorería vigentes.

Descuentos y promociones de pago no acomulables
Información sujeta a cambios sin previo aviso
Se aplican restricciones
Estudios sin RVOE ante la SEP, en cumplimiento del artículo 150 de 
la ley General de Educación

10% por cada recomendado inscrito, hasta obtener un máximo de 50%.

15% a padres y madres de alumnos y exalumnos en preparatoria, licenciatura 
o posgrado de la IBERO Puebla y del Sistema Universitario Jesuita.

20% a alumnos y exalumnos de preparatoria, licenciatura o posgrado de la 
IBERO Puebla y del Sistema Universitario Jesuita. 
20% a colaboradores del Sistema Universitario Jesuita. 

20% a personas que hayan concluido algún programa de Educación 
Continua en la IBERO Puebla y del Sistema Universitario Jesuita.

20% a grupos de 5 o más personas (organizaciones y empresas).

20%  a personas jubiladas de la IBERO Puebla.

40% a colaboradores de medio tiempo IBERO Puebla (cupo limitado).

50% a docentes, prestadores de servicios profesionales de IBERO Puebla que 
se encuentren activos al momento de su registro (cupo limitado).

80% a colaboradores de tiempo completo de IBERO Puebla (cupo limitado).

80% a familiares directos –hijos y cónyuge- de empleados de tiempo 
completo de IBERO Puebla (cupo limitado).

- Pregunta por los descuentos acordados en convenios con empresas y gobierno 

Nota: Si eres acreedor a algún tipo de descuento deberás notificarlo al momento de 
inscribirte, de lo contrario no podrá ser aplicado en lo posterior.

Descuentos:



Diplomados Ibero Puebla

Dirección de Educación Continua

cursosydiplomados@iberopuebla.mx

T. 222 372 3090

222 599 3438

Contacto

¡Contáctanos aquí!

¡Contáctanos aquí!

https://allmylinks.com/educontinuaiberopuebla
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